
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 145 1
EXPEDIENTENº 5721- 007263/14

NEUQUÉN, o 7 AGO 2015
VISTO:

La presentación efectuada por el Instituto de Formación y Enseñanza
Superior (I.F.E.S.); y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma solicita la rectificación de la Resolución

Nº 0320/15, a través de la cual se desafecta el Plan de Estudio Nº 451
correspondiente a la Tecnicatura Superior en Redesy Comunicaciónde Datos;

Que se consignó erróneamente el número de plan de estudio,
correspondiendoel Nº 448;

Que es necesario rectificar la misma, con el objeto de evitar
ulteriores inconvenientes que pudieran presentarse;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1º) RECTIFICAR la ResoluciónNº 0320/15, según el siguiente detalle:
• Donde dice: "Plan de EstudioNº 451"
• Debe decir: "Plan de EstudioNº 448"

2º) INDICAR que por la Dirección de Enseñanza Privada se cursarán las
comunicacionespertinentes.

3º) REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Dirección General de
Despacho; DirecciónGeneral de Nivel Superior; DirecciónGeneralde Títulos y
Equivalencias; Junta de Clasificación Rama Media, Técnica y Superior;
Dirección de Planeamiento Educativo; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Distrito Regional Educativo VIII y
GIRAR el expediente a la Direcciónde EnseñanzaPrivadaa los fines indicados
en el Artículo 2º. Cumplido,ARCHIVAR.
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